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Presupuesto de la convocatoria

Podrán ser programado un proyecto por OE, o sea, un 

máximo de dos proyectos en la convocatoria

8.768.940,70 € FEDER para proyectos



Presupuesto de la convocatoria

No se puede programar por encima del importe global de la 
convocatoria: 8.768.940,70 euros

El orden: se respeta el orden de puntuación entre los elegibles 
(>=50 puntos)

Si en un OE no se agota la dotación financiera disponible, el 
sobrante puede ser reasignado a otras convocatorias de proyectos

El Comité puede tomar la decisión de “aprobar bajo condiciones” algún 
proyecto, por ejemplo, de rebaja de presupuesto

Punto 15 del 
texto de la 

convocatoria: 
epígrafe 
sobre el 

reparto de 
fondos por 

OE 



Presupuesto del proyecto

Punto 14 del 
texto de la 

convocatoria

Importe mínimo por beneficiario en el Plan financiero: 100.000 euros, salvo empresas privadas, que 
baja a 20.000 euros. 

Gastos de preparación del proyecto: importe a tanto alzado por proyecto de 12.500 euros (a 
repartir entre el consorcio de manera libre)

Por categorías de gasto, existe un límite en la programación: El % previsto en categoría 01_costes 
de personal no puede superar el 50% del plan financiero de cada beneficiario. 

Categorías 02_administrativos y 03_desplazamientos y manutención, se calculan como un tipo 
fijo del 15% de los costes directos de personal

Por Grupos de Tareas, atención al límite existente en GT_Transversal, un 15% del Plan financiero a 
nivel de proyecto. 

En ejecución, se aplican flexibilidades del Plan financiero (véase ficha 6 de la guía Sudoe) 



Plan financiero del proyecto por beneficiario

Disponible en el 
kit de 
candidatura, en 
ES, FR y PT. 
Detalle del plan 
financiero de 
cada 
beneficiario por 
categoría de 
gasto y año de 
ejecución



Plan financiero del proyecto por beneficiario



FEDER y Contrapartida nacional del proyecto

Disponible en el kit de candidatura, en ES, FR y PT. Resumen del 
proyecto y detalle del FEDER  y contrapartida nacional



FEDER y contrapartida nacional del proyecto



Fundamentación del presupuesto del proyecto
Disponible en el kit de candidatura, en ES, FR y PT. 



Fundamentación del presupuesto del proyecto



Presupuesto del proyecto 
las normas de subvencionabilidad del gasto

A la hora de preparar el presupuesto del proyecto, es esencial analizar la guía Sudoe, y en particular 
las fichas 8.0 a 8.7

• Estas fichas detallan las normas para los gastos que serán realizados por los beneficiarios

• La ficha 8.0 presenta las normas generales de subvencionabilidad

• La ficha 8.1 a 8.7 presentan las normas de subvencionabilidad de cada categoría de gastos



Fechas importantes

Subvencionabilidad
del gasto

• 01/01/2026

Presentación 
candidatura

• Hasta el 
30/09/2026

Selección 
proyectos

• Previsto para 
finales 2026

Inicio del 
proyecto

• Previsto el 
01/01/2027

Fin fase 
ejecución

• 31/10/2029



Preguntas
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